


REPÚBLICA DOMIN ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 

JUN. 12196 

Tengo el honor de someter a la aprobación del Congr~ 
so Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo, 
de acuerdo con el artículo 128, inciso 6 de la Constitu- -
ción de la República, el Convenio Constitutivo de la Aso-­
ciación Internacional de Fomento. 

La República Dominicana se adhirió a dicho Convenio 
el día 20 de noviembre de 1962, al suscribir un plenipoteB 
ciario dominicano, en nombre del Gobierno Dominicano, el -
documento original de los Articules de la Constitución de 
la Asociación Internacional de Fomento. En esa misma fe­
cha fué depositado en el Banco Internacional de Reconstru~ 
ción y Fomento el documento acreditativo del ingreso de la 
República Dominicana a la citada Asociación Internacional 
de Fomento. Pero no habiendo sido correcto el procedimieB 
to interno de la sanción legislativa del mencionado acto -
jurídico y siendo ella indispensable para asegurar la vi-­
gencia del Convenio respecto a nuestro pais, someto con 
esa finalidad al Congreso Nacional el Texto del Convenio -
Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento. 

La Asociación Internacional de Fomento tiende a pro­
mover el desarrollo de la economía mundial y el aumento 
equilibrado del Comercio Internacional mediante el ejerci-
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cio de la mutua cooperación para fines económicos constru~ 

tivos. Persigue, entre sus fines, incrementar la producti 

vidad, y de ese modo elevar el nivel de vida de las regio­

nes menos desarrolladas del mundo, comprendidas dentro de 

los territorios de los miembros de la Asociación, especial 

mente mediante la aportación de recursos financieros nece­

sarios para las necesidades de desarrollo, en condiciones 

más flexibles y menos gravosas para la balanza de pago que 

las que suelen aplicarse en los préstamos usuales. 

Dios, Patria y Libertad. 

JUAN BOSCH 
Presidente de la República. 
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Al Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

~'fil SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
Junio 12 1963. 

Tengo el honor de someter a la aprobación del Congreso Na­
cional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo, de acuerdo 
con el artículo 128, inciso 6 de la Constitución de la República, el Convenio Constitutivo de la Asociaci6n Internacional de Fomen­
to. 

La República Dominicana se adhiri6 a dicho Convenio el día 20 de noviembre de 1962, al suscribir un plenipotenciario domi­nicano, en nombre del Gobierno Dominicano, el documento ori~inal de los Artículos de la Constitución de la Asociación Internacio­
nal de Fomento. En esa misma fecha fué depositado en el Banco In­ternacional de Reconstrucción y Fomento el documento acreditativo del ingreso de la República Dominicana a la citada Asociación In­ternacional de Fomento. Pero no habiendo sido correcto el proce­
dimiento interno de la sanción legislativa del mencionado acto 
jurídico y siendo ella indispensable para asegurar la vigencia del Convenio respecto a nuestro país, someto con esa finalidad al Con­greso Nacional el Texto del Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomentoº 

La Asociación Internacional de Fomento tiende a promover el 
desarrollo de la economía mundial y el aumento equilibrado del Co­mercio Internacional mediante el ejercicio de la mutua cooperación para fines económicos constructivos. Persigue, entre sus fines, 
incrementar la productividad, y de ese modo elevar el nivel de vida de las regiones menos desarrolladas del mundo, comprendidas dentro 
de los territorios de los miembros de la Asociación, especialmente · mediante la aportaci6n de recursos financieros necesarios para las 
necesidades de desarrollo, en condiciones más flexibles y menos gra­vosas para la balanza de pago que las que suelen aplicarse en los 
préstamos usuales. 

Dios, Patria y Libertad. 

JUAN BOSCH 
Presidente de la República 
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EL CONGRESO NACIOI~AL 
EN' NOMBRE DE LA REPUBUCA 

~ ~·iil SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

v1~ro: El inciso 14 d 1 artículo 114 de 1 Consti­

tuc16n d la pdbl1c; 

VIS'l'O: 1 Conv nio Con titut1vo de 1 sociaci6n 

Internac1on 1 e Fomento, y su Anexo A., 1 cual se dh1-

r16 l ep~bl1c Do 1n1can el 20 d nov1 mbr de 19 2, fe­

ch en 1 e 1 :rué epo 1t o n 1 Banco Intern c1on l d 

Reconstruce16n y mento el documento acred1t tivo del in­

greso d le Repdblioa l c1t da soc1ac1dn Internacional 

de omento; 

U LV 

UNICO: AP OBAR el Convenio Const1tut1 o de la Aso­

oi oldn Int rn cional de o nto, y su Anexo A., al cual s 

a hir16 1 e blic D>m1n1c 

cuyos fines: promo er 1 d s rrollo de 10 economía di 1, 

el umento del Comercio Int n cion 1, 1ncremant r 1 pro­

ductividad, y d est modo, el v r 1 nivel de vida n 1 

eg1one menos des rroll s d 1 1Undo, co nren id d ntro 

, d los territorios e lo mi mbros de la A ociac16n qu 

copiado l letr dice í: 
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SENADO 

CONGRESO N.ACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Re . prob torl d l ~onvenio Co .stitutivo 
ASUNTO: e la ociac1dn Int rnac:tonal d o- PAG, 

mento y su Anexo P • , 1 cual e dhi ·16 
l ep . Do 1. el 20 de ov . e 1 62 . 

DADA n Sal d es on del Sen , Pal cio d.el 

Con r so ci _ al, n .. to o ingo , Di tri to clcm 1, e pi-

t de 1 Rep íllic los ve1nt1cinco rt! s d l 

mes ae ju.ni el o m1."' no oi ntos se..; nt y tr·es; ño 120 

de Inde n . c1 100 1 
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Señor 

Presidente y demás miembros del Senado: 

En vista de que la Asociaci6n Internacional de Fomento tiande a promover 
el desarrollo de la economía mundial y el aumento equilibrado del Comer­
cio Internacional mediante el ejercicio de la mutua cooperaci6n para fi­
nes econ6micos construcctivos, y q 1e persigue, entre sis fines, incremen 
tar la productividad, y de ese modo elevar el nivel de vida de las regio 
nes menos desarrolladas del mundo, comprendidas dentro de los territo--­
rios de los mieMbros de la Asociaci6n, especialmente mediante la aporta­
ción de recursos financieros necexarios para las necesidades de desarro­
llo, en condiciones m~s flexibles y menos gravosas para la balanza de pa 
go que las que suelen aplicarse en los préstamos usuales; la Comisi6n -
P~rmanente de Finanzas recomienda la aprobaci6n del Convenio Constituti­
vo de la citada Asociaci6n, al cual se adhiri6 la República Dominicana -
el día 20 de noviembre de 1962.-

POR ~LA ..C.OMISION PERMANENTE ,DF 

/, ~ I 

MA~TTJEL R. GARCIA LIZATI 

\ 

Sa~to Domingo, junio 25 del 1963.-
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J!J SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Br. Juon Cososnovos Gorrido, 
~residente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Do.mingo, D.N. 
10 de julio de 19630 

Aviso o usted recibo de su oficio No.268 de fecho 
10 de julio del corriente, junto ol cuol despu' de 
ho ber sido o pro bodo por el Senodo, rellii tió usted 
esto C6moro de Di¿utudos lo Resoluci6n ªirobotor· 
del Convenio Constitutivo de lo Asociocion Inter o­
cionol de Fomento, y su Anexo A., ol cual se o irió 
lo RepÚblico Dominicano el 20 de noviembre de 9 ·• 

Este osunto fué oprobodo por lo Gómor de iputo­
dos en sesión de esto mismo fecho y re· ido ol Poder 
Ejecutivo poro los fines c~nstitucio les d lugor. 

APR. 

REPÚBLICA DOMINICANA 



Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Santo Domingo, D. N .. 
JW., 251963 

Presidente del ~enado de la República, 
Ciudad.-

Sefior Presidente: 

Cúmplem.e significarle que la Reso­
luci6n en virtud de la cual se aprueba el Convenio Cons­
titutivo de la Asociaci6n Internacional de Fomento, ha 
sido promulgada en fecha. 22 de julio en curso, y regis­
trada bajo el No. 52. 

aij 
db/ma. 

m I. Jaar, 
e la Presidencia. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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